
 

 

 
Reunión Técnica del Grupo de Trabajo Encarnación 

jueves 8 de septiembre 2022 

ACTA 

 

A los 8 días del mes de septiembre 2022, siendo las 10:00 horas en la República del Paraguay y 

las 11:00 horas en la República Argentina, se da inicio a la reunión técnica del Grupo de Trabajo 

Encarnación, creado el 19 de junio del 2019 en el marco del proyecto Mejora de la Vía Navegable 

del Río Paraná tramo compartido entre ambos países.  

 

En el día de la fecha se cuenta con la participación de: COMIP, delegación argentina y paraguaya, 

representantes de ambas Cancillerías – Ministerio de Relaciones Exteriores, Prefectura Naval 

Argentina, Prefectura General Naval de Paraguay, Subsecretaria de Puertos, Vías Navegables y 

Marina Mercante de Argentina, Administración Nacional de Navegación y Puertos, Dirección de 

Proyectos Estratégicos del Ministerio de Obras Públicas y Comunicación del Paraguay, 

Representantes Provinciales en ECOVINA, y las empresas vinculadas con los proyectos de obras 

de dragado, TyC, TOSA, Panchita G, Dragapar, además de distintos representantes del sector 

naviero, productivo y portuario de la República del Paraguay. 

ANEXO I - Lista de Participantes. 

 

En el marco de los acuerdos establecidos entre la República Argentina y la República del 

Paraguay, mediante notas reversales del 13 de noviembre de 2019, este encuentro tiene como 

objetivo el seguimiento y estado de las obras de dragado en la vía navegable del tramo compartido 

del Río Paraná, los detalles de su implicancia, como así también el análisis de distintas cuestiones 

respecto a la mejora de la vía y de la navegación y a la promoción de la misma. En este sentido el 

orden del día se estableció con los siguientes temas a tratar: 

 

• Grupo de Trabajo Encarnación  

• Obras de Mantenimiento | Resolución 137/2022  

o Estado de situación de las obras de Dragado 

o Plan de trabajo  

o Proyecto 2023 

o Incorporación de la empresa Panchita G  

o Incorporación de la Draga Paraná 01  

• Seguridad en la Vía Navegable – Rol de la PNA 



 

 

• Área de Espera  

• Señalamiento y Boyado 

 

Luego de realizar un intercambio de información y exposiciones por parte de los técnicos e 

invitados presentes, se deja constancia de los siguientes puntos y anexos: 

 

Grupo de Trabajo Encarnación  

El Lic. Enrique Guardo y el Dr. Pablo Esteche, directores de ambas márgenes ante COMIP 

Argentina y Paraguay, dan inicio a la reunión dando la bienvenida y agradeciendo la participación 

de las Cancillerías, Subsecretaria de Puertos, autoridades del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicación, autoridades nacionales de las provincias, representantes ante el Ente Nacional 

de Control y Gestión de la Navegación, empresas y cámaras vinculadas al proyecto y en especial 

a la Prefectura Naval Argentina y a la Prefectura General Naval.  

 

Toma la palabra el Sr. Representante ante la Cancillería Argentina, Dr. Miguel Strafella, quien 

saluda a todos los presentes y las tareas que lleva adelante el Grupo Encarnación. Asimismo, 

aprovecha la oportunidad para presentar al Ing. Hernán Orduna, representante ante el ECOVINA, 

como así también a los representantes provinciales que son miembros del Ente, e informa que 

esta invitación especial solicitada por esa Cancillería, se considera fundamental para que haya 

una coordinación plena de la vía navegable.  

 

El Lic. Enrique Guardo amplia que el Ente de Control y Gestión de la Navegación, es el organismo 

que reúne a todas las provincias argentinas con integración fluvial, y por dicho motivo es muy 

importante contar con la participación de los representantes. 

 

Por su parte el Sr. Representante ante la Cancillería Paraguaya Dr. Luis Carlos saluda a todos 

los presentes, deseando una buena durante la jornada y reafirmando el compromiso y los 

esfuerzos para continuar trabajando para que las condiciones de navegabilidad sean aceptables.  

 

De este modo, los representantes ante COMIP aprovechan para realizar un repaso de las tareas 

que viene realizando el Grupo de Trabajo Encarnación, desde los inicios en el 2019 hasta el día 

de la fecha con las obras de mantenimiento. Y observan que la creación de este Grupo de 

Trabajo, data 30 años después que la creación de la comisión mixta para el dragado y 

balizamiento del Río Paraguay, considerando que esto marca un crecimiento de la vía navegable 

compartida y las necesidades de desarrollo de la región. Asimismo, se remarca la importancia de 



 

 

esta creación tiene que ver con la articulación público – privada, contando con la presencia del 

sector privado por parte del Paraguay vinculado con la producción, navegación y actividad 

portuaria. Y del mismo modo se destaca la presencia y labor de la Prefectura en la actividad del 

Río y acompañamiento en todas las actividades, y presenta a al Sr. Prefecto Mayor Néstor 

Kiferling y al Prefecto Mayor Alberto Cairone.  

 

El Prefecto Mayor Néstor Kiferling es quien toma la palabra y deja asentado la presencia de la 

Prefectura de Alto Paraná, Posadas, Ituzaingó e Itá Ibaté, como así también Paraná Superior y 

Paraguay, Paso de la Patria e Itatí. Asimismo, agradece la convocatoria del encuentro para poder 

conocer y analizar todos los proyectos que se desarrollan en el canal de navegación. 

 

Por su parte el Dr. Pablo Estreche, saluda y destaca la presencia de la Prefectura de Ayolas, 

Prefectura de Encarnación y del Jefe de Policía Fluvial de la Prefectura General Naval de la 

República del Paraguay. 

 

Obras de Mantenimiento | Resolución 137/2022  

Desde el año 2021, el Ministerio de Obras Públicas y Comunicación de la Republica del Paraguay 

lleva adelante la segunda licitación de las obras de dragado. Dicha licitación corresponde a 600 

mil metros cúbicos para la profundización de los pasos en concepto de mantenimiento. 

  

Las obras de mantenimiento se encuentran a cargo de la empresa TOSA, quien se encuentra 

trabajando en conjunto con la empresa Pancha G; y la empresa TyC, junto con la colaboración 

de la empresa Dragapar S.A.  

 

De esta forma toman la palabra los técnicos responsables del control de las obras de dragado, 

quienes informan sobre los pasos denominados como Urgentes, y como comenzaron los estudios 

y obras desde la creación del Grupo de Trabajo. y estudios batimétricos de dichas obras, y 

comentan las obras que se realizaron hasta el momento en los pasos: 

• Naranjito que se encuentra con una determinante de 3,40 metros y 100 metros de ancho 

que hacía muchos años que no se tenían estas profundidades en el Río,  

• Loro Cuarto se encuentra trabajando una draga en la parte superior, la parte inferior ya 

fue intervenida y actualmente tiene una determinante de 2,40 metros y un ancho 100 

metros, 

• Vizcaíno fue intervenido en el 2021 de emergencia y este año se realizó un cambio en la 

traza ya que mantiene los 3 metros de determinantes y 100 metros de canal, 



 

 

• Paso San Pablo se dragó en el 2021 y no se tuvo que volver a repasar,  

• Carpinchero se encuentra intervenido en estos momentos y la draga ya se encuentra 

finalizando las obras, 

• Entre Ríos se dragó por emergencia y en el transcurso de este año se realizó un repaso 

para lograr la profundidad necesaria, 

• Santa Isabel y Dos Hermanas son 2 de los pasos intervenidos durante el año 2021 y se 

mantienen en condiciones, 

• Paso de la Patria se realizó un dragado de emergencia a principios de este año y de 

acuerdo a los controles que se realizaron es un paso que se mantiene correcto, 

• Cancha Dorada y Karayacito, son dos pasos donde se informa que son necesarios para 

su intervención, pero por la cantidad de volúmenes que se encuentran actualmente no se 

estarían llegando a realizar. 

 

Asimismo, sugieren tener en cuenta el paso Cementerio frente a Ituzaingó, con fondos duros, 

pero al ser poco material puede ser viable trasladar la draga de Loro Cuarto una vez que se 

finalice en esa zona para lo cual se realizarán los sondeos necesarios para establecer las 

intervenciones y así indicar a la empresa el correspondiente movimiento. 

 

Los técnicos dejan asentado los estudios batimétricos de pre y pos dragado, dicha documentación 

se adjunta a la presente acta como ANEXO II.  

 

Esta vía navegable actualmente cuenta con fondos de arena y piedras con una navegación al 

50%, proyectando poder contar con 10 pies de calado y 100 metros de ancho, y se pretende 

navegar a convoyes completos. Los pasos con suelos rocosos se pretenden ser solucionado con 

la Draga Paraná 01.  

 

Para poder llegar conseguir que este tramo del Río Paraná pueda ser navegable, es importante 

comenzar a trabajar en la infraestructura y señalamiento de la misma.  

 

Enrique Guardo comenta que las acciones realizadas en los pasos, cuentan con un informe que 

observa los aspectos ambientales de las obras. Dichas observaciones son realizadas por la 

Universidad Nacional del Nordeste de acuerdo al Punto Nro. 5 sobre Consideraciones 

Ambientales del Informe de Avance. Asimismo, se informa que se está trabajando para la 

realización de un Atlas Ambiental.  

 



 

 

Carlos Villa Santi, representante ante la DIPE del Ministerio de Obras Publicas del Paraguay, 

informa que el gobierno tiene el compromiso de continuar trabajando en la vía navegable. En la 

última licitación resultan escasos las cantidades adjudicadas, para el año entrante se está 

planificando 1 millón de metros cúbicos para el dragado del rio Paraná. Asimismo, deja asentado 

que, a pesar de tener limitaciones presupuestarias para poder realizar todos los trabajos, se 

destaca el trabajo en equipo de todos los presentes y se resalta la importancia de las obras que 

se están realizando.  

 

Toma la palabra Alejandro Hoeckle representante de TOSA S.A. informa que se encuentran 

trabajando en los pasos Entre Ríos que lleva una extracción cerca de los 170 mil metros cúbicos, 

y en el paso Carpinchero ya se encuentra finalizando con el subcontratista (Panchita G) que se 

encuentra repasando y ya está designado Cancha Dorada para el siguiente paso.  

 

Desde COMIP, se informa y se refuerza la importancia de poder contar con el plan de obra y 

conocer los movimientos en cada uno de los pasos, ya que esto ayuda a poder cumplir con los 

controles de obra y las observaciones ambientales. 

 

Por su parte y en representación de la empresa TyC, el Ing. Néstor Kanazawa informa sobre el 

paso Vizcaino, donde se hizo una primera intervención, y que de acuerdo al contrato, se están 

cumplimiento con las batimetrías de control a los 15, 30, 60 y 90 días post dragado, para controlar 

el comportamiento del paso. La empresa se compromete a presentar documentación e informar 

los movimientos de la draga, e informa que Dragapar es la empresa subcontratista, que se 

encuentra colaborando en el paso Loro Cuarto. 

 

Seguridad en la Vía Navegable – Rol de la PNA 

El Prefecto Mayor Néstor Kiferling toma la palabra y destaca el esfuerzo a partir de la creación del 

Grupo Encarnación, y entienden que es importante la participación de la PNA, particularmente por 

una función principal que es el servicio de comunicación para la seguridad de la navegación.  

 

Asimismo, manifiesta la necesidad de poder contar con toda la información, con el mayor detalle 

posible, y que la misma sea remitida de manera oficial, a fin de poder notificar a los navegantes.  

 

Se solicita una actualización de la profundización y ancho de canal para poder publicar la misma. 

Se aprovecha la oportunidad para realizar una observación puntual, que para hacer la tarea de 

control de tráfico se necesita la información clara porque en el caso de un acaecimiento de la 



 

 

navegación y/o quede varado, la Prefectura lleva adelante las investigaciones sumariales para 

determinar las causas de esa varadura y así responsabilizar al usuario que obstruyó la vía 

navegable.  

 

Por último, se deja asentado que la zona de la que estamos hablando es parte de un esquema 

que hace a la seguridad general y donde la PNA ha puesto énfasis en el control y prevención de 

del crimen, ya que es una zona donde se detectan actividades de contrabando y narcotráfico y en 

ese sentido se alerta a los presentes que se observan y se realizan frecuentemente procedimientos 

en esta materia, es por ello que alertan a las empresas que llevan adelante las obras de dragado, 

para reforzar los controles para evitar que sus propias embarcaciones sean objeto de posibles 

acciones delictivas.  

  

Se aprovecha la oportunidad para anexar toda la documentación remitida a la PNA sobre la 

documentación oficial de las obras de dragado y la documentación de las empresas que se 

encuentran trabajando en la zona. ANEXO III 

 

A solicitud de palabra se presentan: 

 

Carlos Trociuk en representación de las terminales portuarias de la República del Paraguay, 

destaca el esfuerzo de todos los participantes de los trabajos de Obras de Dragado, y aprovecha 

para agradecer el apoyo de la COMIP. Y aprovecha la oportunidad para hacer mención de los 

esfuerzos realizados para adelantar las obras y asegurar la navegabilidad tanto financieros, 

estudios y equipos de trabajo.  

 

La Directora Nacional de Control de la Subsecretaria de Puertos, Dra. Nuri Sánchez, quien 

agradece la participación y celebra los trabajos, asimismo informa sobre los trabajos que se llevan 

adelante para asegurar la navegación. Desde la Subsecretaria manifiestan el apoyo a este Grupo 

de Trabajo y se ponen a disposición para colaborar en las tareas que sean necesarias.  

  

Área de Espera  

De acuerdo al proyecto sobre el Área de Espera en zona de la Entidad Binacional Yacyretá, se da 

cuenta sobre el estado actual del proyecto. A principios del mes de mayo se realizó un encuentro 

en la esclusa de la EBY, donde se contó con la presencia de representantes por parte de Yacyretá 

de ambas márgenes, la Prefectura de Ituzaingó, Representantes ante COMIP, Representantes 

Navieros, Representantes Portuarios y Profesionales en el tema. Los presentes realizaron un 



 

 

control en la zona, y se conversó sobre las características y la seguridad que debe tener esta Área 

de Espera. 

 

Hoy se tiene una operación de 4 horas, termina demorando desde 12 horas hasta días, es por ello 

que se pretende tener una zona de espera, para que los convoyes puedan estar cercanos a la 

zona y esto produciría tener un esclusado continuo. Esto no solo mejoraría la operación de 

navegación con la mejora de los tiempos y la seguridad de la operación. 

 

Señalamiento y Boyado 

Enrique Guardo de COMIP remarca la importancia de la economía regional y lo importante que 

es poder contar con al menos 10 pies para una navegación eficiente.  

Y conociendo que en el tramo compartido aguas arriba hay falta de infraestructura y señalización 

y la esclusa hace un cuello de botella. Que para ello dentro del Proyecto para la Mejora de la vía 

navegable se encuentra planificado el proyecto de Señalamiento y Área de Espera para mejorar 

el tiempo de esclusado. 

 

Antes de finalizar la reunión, se deja constancia de la necesidad de iniciar el proceso de 

producción y actualización de las cartas de navegación, desde la toma de datos de campo hasta 

llegar a la publicación en forma digital e impreso de estas cartas.  

La seguridad de la navegación exige la elaboración y publicación de cartas náuticas actualizadas 

y precisas, que respondan a las necesidades actuales de la navegación. Estas cartas deben 

satisfacer los requisitos de la navegación y deben reflejar la trayectoria de las embarcaciones, 

reforzando la ayuda al navegante. 

 

Sin más que tratar se da por finalizada la presente reunión indicándose que el acta será remitida 

a los participantes en forma digital. Se señala que los representantes de COMIP, informarán el 

cronograma de las próximas reuniones según el nivel de avance de los distintos temas. 

 

 

 

 

 

Documento validado por los participantes de la videoconferencia
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ANEXO I 

PARTICIPANTES 
  



 

 

 
Paraguay 

Nombre y Apellido Entidad 

Pablo Esteche COMIP Py. 

Freddy Aquino COMIP Py. 

Luis Maria Jara COMIP Py. 

Luis Carlos Garcia Cancillería 

Eduardo Zelaya Cancillería 

Carlos Villa Santi DIPE – MOPC 

Nestor Kanazawa TyC 

Alejandro Hoeckle TOSA 

Wilson Sedy CATERPPA 

Carlos Trociuk Ptos. Trociuk / CATERPPA 

Lucas Krivenchuk Ptos. Trociuk / CATERPPA 

Representante sin designar Panchita G 

Teniente Carlos Ayala Prefectura General Naval 

Mauro Álvarez ATRIA Logística 

Rodrigo Sardi ATRIA Logística 

Argentina 

Enrique Guardo COMIP Arg. 

Gisela Strajch COMIP Arg. 

Miguel Strafella DICOR - Cancillería 

Nuri Sánchez SSPVNyMM 

Ricardo Caminos SSPVNyMM 

Prefecto Mayor Nestor Kiferling PNA 

Prefecto Mayor Alberto Ricardo Cairone PNA 

Prefecto Alejandro Wozniuk PNA Ituzaingo 

Prefecto Diego Britez PNA Ita Ibate 

Prefecto Amilcar Octavio Emeri PNA Itati 

Prefecto Silvio Oscar Vega PNA Paso de la Patria 

Prefecto Principal Sergio Rolando Sánchez PNA Posadas 

Prefecto Diego Ramon Acosta  PNA Corrientes 

Hernán Orduna Representante ECOVINA 

Constanza Prause Puerto Las Paltas – Chaco / Representante ECOVINA 

Maria Isabel Espinoza Pto. Formosa / Representante ECOVINA 
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ANEXO II 

PLANIMETRÍA OBSERVACIÓN TÉCNICA 
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ANEXO III 

NOTIFICACIÓN PNA 



   

NOTA COMIP Nro. 45/2022 

Buenos Aires, 30 de abril de 2022 

 

SEÑOR DIRECTOR:  

 

                           Tengo el agrado de dirigirme a usted en el marco del Proyecto Mejora de la 

Vía Navegable del Río Paraná Tramo Compartido entre Argentina y Paraguay, Obras de 

Dragado de los Pasos Urgente, a fin de informar que, de acuerdo a la Resolución Nro. 137/2022 

del Ministerio de Obras Públicas y Comunicación y Acta del Grupo Encarnación del pasado 17 

de febrero del corriente año, a partir del día de la fecha la empresa TOSA Terminal Occidental 

S.A. tomará posición en el Paso Entre Ríos para iniciar las obras de mantenimiento.  

                          Asimismo, se informa que la empresa mencionada se encontrará trabajando 

con la Draga IV, matrícula Nro. 4302 – DR, Ponton II, matrícula Nro. 4592 – LC, Urundey, 

matrícula Nro. 1563, Gral. Eugenio A Garay, matrícula Nro. 1793. Se adjunta la documentación 

correspondiente y el cronograma de trabajo. 

  Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente.  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE TRÁFICO MARÍTIMO, FLUVIAL Y LACUSTRE 

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
Prefecto General Miguel Ángel REYES 
S                               /                             D 
 

CC. PR WOZNIUK, Alejandro Basilio – PNA Ituzaingo 

PR DEMARCHI, Diego Ariel – PNA Ita Ibate 

PR EMERI, Amilcar Octavio - Itati 

PR VEGA, Silvio Oscar – Paso de la Patria 

PP SANCHEZ, Sergio Rolando - Posadas 













   

NOTA COMIP Nro. 51/2022 

Buenos Aires, 06 de mayo de 2022 

 

SEÑOR DIRECTOR:  

 

                           Tengo el agrado de dirigirme a usted en el marco del Proyecto Mejora de la 

Vía Navegable del Río Paraná Tramo Compartido entre Argentina y Paraguay, Obras de 

Dragado de los Pasos Urgente, a fin de informar que, de acuerdo a la Resolución Nro. 137/2022 

del Ministerio de Obras Públicas y Comunicación y Acta del Grupo Encarnación del pasado 17 

de febrero del corriente año, la empresa TyC S.A. ha presentado la documentación del personal 

y cronograma de trabajos para comenzar con las obras de mantenimiento en Paso Vizcaino.  

                          Asimismo, se informa que la empresa mencionada se encontrará trabajando 

con la Draga CSD 500, matrícula Nro. 4682 – DR, Remolcador de empuje Don José G, 

matrícula Nro. 4244 – RE, Remolcador de empuje Don Ángel I, matrícula Nro.3545 – RE, y 

lanchas de cargas que se detallan en la documentación adjunta.  

  Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente.  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE TRÁFICO MARÍTIMO, FLUVIAL Y LACUSTRE 

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
Prefecto General Miguel Ángel REYES 
S                               /                             D 
 

CC. PR WOZNIUK, Alejandro Basilio – PNA Ituzaingo 

PR DEMARCHI, Diego Ariel – PNA Ita Ibate 

PR EMERI, Amilcar Octavio - Itati 

PR VEGA, Silvio Oscar – Paso de la Patria 

PP SANCHEZ, Sergio Rolando - Posadas 











EMPRESA CONTRATISTA

NOMBRE Y CONTACTO DEL 
RESPONSABLE DE LA CAMPAÑA

Tipo Nombre Matrícula
Remolcador de Empuje DON JOSE G 4244-RE
Draga CSD 500 4682-DR
Remolcador de Empuje DON ANGEL I 3546-RE
Lancha de apoyo T&C IV 47.429-D
Lancha de apoyo T&C III 47.430-D
Lancha de apoyo T&C V 50.738-D
Lancha de carga DOÑA MARÍA I 4670-LC
Lancha de carga DOÑA MARÍA II 4697-LC
Balsa Campamento DONA ANI 4450-BL

Nombre y Apellido N° C.I. N° de Libreta Cargo Observación
Luís Miguel Caco Fornerón 3.183.208 16.985 Capataz
Julio Orlando Rojas 1.693.850 Jefe de Obra
Juan Carlos Florentín 1.148.597 17.931 Operador Remolcador
Carlos Alberto Recalde Gómez 4.002.136 16.482 Operador Draga
Pastor Varela Zárate 2.608.631 15.456 Operador Draga
Eugenio Taboada Ozorio 4.153.692 16.653 Operador Draga
Jonathan Caceres Rojas 5.372.763 23.261 Maquinista
Marcos Antonio Franco Baez 5.911.110 19.391 Maquinista
Mario Alberto Ugarte Acosta 3.931.539 20.603 Maquinista
Jorge Ariel Gutierrez Medina 4.763.834 24.015 Mulitero
Victor Ismael Diaz Delgado 5.300.414 25.265 Mulitero
Hugo César Lima Morínigo 1.510.388 16.583 Mulitero
Gustavo Daniel Burgos Galeano 4.084.324 23.008 Marinero
Carlos Adrian Godoy 6.794.428 25.263 Marinero

NÓMINA DE TRIPULANTES
Nómina probable de 

personales que estarán 
trabajando en la zona, 

cualquier otro personal que 
no se encuentre en este listado 

será informado en tiempo y 
forma

Ingeniería de Topografía y Caminos S.A.

Ing. Néstor Kanazawa
+595 981 367 935

nestor.kanazawa@itcsa.com.py

EMBARCACIONES
Probables embarcaciones que estarán trabajando en la zona, 

cualquier otra embarcación que no se encuentre en este 
listado será informado en tiempo y forma

Observación



Roni Miguel Barreto Barreto 6.879.950 21.252 Marinero
Danilo Javier Samaniego Rodríguez 7.235.179 22.654 Marinero
Julian Jara Arévalos 4.536.506 25.264 Marinero
Guillermo Cabrera Alfonzo 4.926.949 17.598 Marinero

DETALLES DEL PLAN DE TRABAJO

NOMBRE Y CONTACTO DEL 
TÉCNICO AMBIENTAL

Ing. Máximo Espinoza
+595 983 789 546

maximo.espinoza@itcsa.com.py

Lic. Orlando Oporto
+595 981 498 580

oportomigone@yahoo.com

NÓMINA DE TRIPULANTES

Inicio de los trabajos en el Paso Vizcaíno conforme al proyecto aprobado por el MOPC (aproximadamente 200.000 m³).
Inicio previsto de los trabajos: Mes de Mayo 2022

Duración aproximada de los trabajos: 2 meses

Nómina probable de 
personales que estarán 
trabajando en la zona, 

cualquier otro personal que 
no se encuentre en este listado 

será informado en tiempo y 
forma



Fecha de Orden de Inicio 28 de marzo de 2022

Periodo de Movilización Entre el 28 de marzo de 2022 y el 18 de mayo de 2022

Inicio de los trabajos - Paso Viscaíno Entre el 18 de mayo de 2022 y el 23 de mayo de 2022

Fin de los Trabajos - Paso Viscaíno Fines del mes de julio de 2022

LLAMADO MOPC N°: 48/2021 - CONTRATACIÓN POR LA VÍA DE LA EXCEPCIÓN PARA EL DRAGADO DE MANTENIMIENTO DE EMERGENCIA 
DEL RIO PARANA, EN EL TRAMO YACYRETA HASTA CONFLUENCIA CON EL RIO PARAGUAY - AD REFERENDUM AL PGN 2022. SEGUNDA 

CONVOCATORIA - ID N° 400.451 - LOTE N° 01
CONTRATO SG MINISTRO N° 10/2022 - RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN N° 137/2022

Cronograma Previsto

Contratista: Ingeniería de Topografía y Caminos S.A.



   

NOTA COMIP Nro. 78/2022 

Buenos Aires, 05 de agosto de 2022 

 

SEÑOR PREFECTO:  

 

                           Tengo el agrado de dirigirme a usted en el marco del Proyecto Mejora de la 

Vía Navegable del Río Paraná Tramo Compartido entre Argentina y Paraguay, Obras de 

Dragado de los Pasos Urgente y Mantenimiento, a fin de informar que, de acuerdo a la Nota 

DIPE Nro. 379/2022 del Ministerio de Obras Públicas y Comunicación de la Republica del 

Paraguay, mediante la cual se notifica que la empresa LPG Emprendimientos y Servicios S.A. 

-Panchita G- ha sido aprobada para ser subcontratada y realizar la ejecución parcial de los 

trabajos de dragados, referente a la solicitud de la empresa Terminal Occidental S.A.  

                          Por dicho motivo, se informa que la empresa Panchita G se encuentra 

ejecutando los trabajos de dragado en el paso Carpinchero, desde los primeros días del mes 

de agosto y se encontrarán en la zona aproximadamente por el término de un mes. Asimismo, 

se adjunta a la presente nota documentación correspondiente a la nómina de tripulantes, 

descripción técnica, certificado de matrícula, y certificados de navegación correspondientes.  

  Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente.  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

AL SEÑOR PREFECTO  

DE LA PREFECTURA DE ITA IBATE, PROVINCIA DE CORRIENTES 

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 

Diego Maximiliano BRITEZ 

S                   /                    D 
 





























   

NOTA COMIP Nro. 82/2022 

Buenos Aires, 23 de agosto de 2022 

 

SEÑOR DIRECTOR:  

 

                           Tengo el agrado de dirigirme a usted en el marco del Proyecto Mejora de la 

Vía Navegable del Río Paraná Tramo Compartido entre Argentina y Paraguay, Obras de 

Dragado de los Pasos Urgente y Mantenimiento, a fin de informar que, de acuerdo a la Nota 

DIPE Nro. 415/2022 del Ministerio de Obras Públicas y Comunicación, donde se informa sobre 

la aprobación de la subcontratación de la empresa Dragapar S.A., quienes brindarán 

colaboración con la empresa TyC S.A. y comenzarán con las obras de dragado de 

mantenimiento en el paso Loro Cuarto a partir desde el miércoles 24 del corriente.  

                          Asimismo, se informa que la empresa mencionada se encontrará trabajando 

con la draga Paraná 01, matrícula Nro. 4655 – DR y arenero Doña Luba, matrícula Nro. 4696-

BMAE. Se adjunta la documentación correspondiente a los certificados, nómina de tripulantes 

y seguros. 

  Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente.  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE TRÁFICO MARÍTIMO, FLUVIAL Y LACUSTRE 

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
Prefecto General Miguel Ángel REYES 
S                               /                             D 
 

CC. PR WOZNIUK, Alejandro Basilio – PNA Ituzaingo 

PR DEMARCHI, Diego Ariel – PNA Ita Ibate 

PR EMERI, Amilcar Octavio - Itati 

PR VEGA, Silvio Oscar – Paso de la Patria 

PP SANCHEZ, Sergio Rolando - Posadas 
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